
Emplazamiento de la línea: Calles traseras Generao Cajal, núm. 12,
Margarita y Padilla.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1
Relación de transformación: 20,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. Traseras de C/. Generao Ca-
jal, núm. 12.

Presupuesto en pesetas: 4.868.607.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-006086-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 3 de marzo de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 3 de marzo de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-004813-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 2019 L.A.M.T. Plasencia-Río Tajo.
Final: Apoyo núm. 2021 L.A.M.T. Plasencia-Río Tajo.
Término municipal afectado: Malpartida de Plasencia.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,080.
Apoyos: Metálicos.

N.º total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido, material porcelana.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial en el T.M. de Mal-
partida de Plasencia.

Presupuesto en pesetas: 2.182.939.
Finalidad: Posibilitar edificación nave industrial.
Referencia del Expediente: 10/AT-004813-000001.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 3 de marzo de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 6 de marzo de 1997, sobre
autorizacion administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública.
Ref.: 10/AT-006090-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de
su utilidad pública, cuyas características principales son las siguien-
tes:

LINEA ELECTRICA

Origen: R.S.M.T. «Escuelas de la Montaña».
Final: C.T. Agencia Estatal Tributaria.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,060.
Emplazamiento de la línea: Frente Delegación Provincial de Hacien-
da.

Presupuesto en pesetas: 772.586.
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